
PMOYJECTO BEI 
Constitución. 

- d i - a s - í * * -

C A P I T U L O I .® 

De la Nación. 

Ar t . I.® La Nación Chilena se compone de tocios los 
Chilenos naturales, y legales. Su territorio comprendo 
de norte á sud desde el desierto de Atacama hasta el 
Cabo de Hornos, y de oriente á occidente desde las 
cordilleras de los Andes hasta el mar pacífico, coa 
todas las islas adyacentes, incluso el Archipiélago d* 
Chiloe. 

Art. 2. ° Se divide el territorio en las ocho Provincias si* 
goientes: Coquimbo—Aconcagua—Santiago—ColcUagua 
— Maule—Concepción—Valdivia—y Chiloe. 

Art. 3. ° La Nación Chilena es libre, é independiente de 
todo Poder estrafio: jamas podrá «er el patrimonio de 
ninguna persona ó familia. 

Art. 4. ° La Soberanía reside esencialmente en la nación, 
y su ejercicio en los poderes supremos elejidos por ella 
conforme á las leyer. 

Arí. S.° La relijion del Estado es la Católica, Apostólica 
Romana : la nación reconoce un deber en protejerla 
por leyes sábias. 

C A P I T U L O 2. ® 

De los Chilenos. 

Art. 6. ° Son Chilenos naturales, todos los nacidas ea 
el ítrriíorio de la República. 
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Art. T. ° Son Chilenos legales. 

1. ° Los hijos de padre, ó madre Chilenos, nacidos, 
en cualquier punto del globo en el acto de avecindarse 
en la República. 

2.® Los extranjeros casados con Chilena. 
3. ° Los estranjerGs casados con estranjera que pro-

fesando alguna ciencia, arte, industria, ó poseyendo «n 
capital en g i r o , ó propiedad ra iz , tenga un ano de 
residencia. 

4 . ® Los estranjeros no casados que tengan alguna 
de las otras calidades del anterior artículo y cuatro 
anos de residencia. 

5. ° Los que obtengan especial gracia de la legis-
latura nacional. 

Ar t . 8. ° Se pierde la ciudadanía. 
1. ° Naturalizándose en otro pais. 
2. ° Admitiendo empleos, distinciones, ó títulos de 

otro gobierno sin especial permiso del Congreso nacional. 
3. ° Por sentencia que imponga pena infamante, 
4. ® Por quiebra fraudulenta asi declarada por au-

toridad competente. 
Art . 9. ° Se suspende la Ciudadanía 

1.® Por no haber cumplido veinte anos de edad 
no siendo casndo. 

2. ° Por ineptitud física, ó moral que impida obra? 
libre y reflecsivamente. 

3.® Por condenación á pena aflictiva, 6 infamante 
Ínter no obtenga rehabilitación. 

4.® Por deudor fiscal constituido en mora. 
«5.° Por hallarse procesado criminalmente. 
6 ° Por la condición de sirviente doméstico. 
T ® Por falta de empleo, ó modo de vivir conocido. 
8. ® Por haíoifud de ebriedad, ó juegos prohibidos 

lie<ha la declaración de estos defectos y de ios ante-
riores por autoridad competente. 

C A P I T U L O 3.® 

De la forma de Gobierno y división de poderes-

Art. 10. La nación Chi h na constituye su gobierno por la 
forma republicana representativa federal. 

Art . 11, E i i'oder Supremo se divide en Legislativo, Eje-
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cutívo, y Judieiario: todas tres se ejercerán separada® 
mente, sin que en ningún easo puedan reunirse» 

C A P I T U L O 4.® 

1 SECCIÓN. 

Del Poder Legislativo» 

Art. 12. E l Poder Legislativo de la Nación reside en el 
Congreso general , y éste eocstará de dos Cámaras, 
una de Representantes y otra de Senadores. 

Art. 13. La Cámara de Representantes se compondrá de 
miembros elejidos directamente cada dos anos por los 
Ciudadanos hábiles de la República. 

Art . 14. Las Legislaturas Provinciales designarán en sus res-
pectivas constituciones las calidades que deban tener 
los sufragantes, y fijarán la regla de elecciones. 

Art. 15. Por cada quince mil almas se nombrará un dipu-
tadado, y también por una fracción que no baje de siete 
mil. 

Art. 16. Dentro de dos anos se formará un censo eesacto 
de la poblacion de cada una de las provincias, y será 
renovado cada diez anos, para que con arreglo á él la 
Legislatura nacional , fije el número de Diputados : 
entretanto , rejirá el censo que ha gobernado la elección 
de los actuales Representantes omitiendo en lo succe-
sivo elegir suplentes. 

Art. 17. En todo el territorio de la República se hará la 
elección de Diputados el primer domingo de Marzo, y 
la apertura del Congreso el día primero de Junio , de-
biendo concluir sus sebones el diez y ocho de setiembre. 

Art. 18. Concluida la elección , y hecho el escrutitinio la 
me.-a electoral comunicará oficialmente el nombramien-
to á los electos, y pasará testimonio de las actas de 
c lcc ion al Intendente de la Provincia quien las di_ 
rijirá certificadas a! Presidente del Consejo de Go„ 
lierno. 

Art. 19. Una ley particular que detalle las funciones da 
dicho Cornejo prevendrá el deber de su Presidente con 
respecto á dichas actas. 

Art. 20. Ninguno polrá ser Representante sin tener veinte 
y cinco anos cumplidos siendo soltero^ y veinte y uno 
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fiendo casado, y á lo menos dos a'fios de vecindad era 
la Provincia que lo eli je: si fuere natural de algún 
pueblo de ella, podrá ser electo, aunque esté avecin-
dado en otra. 

Art. 21. No pueden ser Bipatados. 
1. ® Los que no gocen actualmente de los derechos 

de Ciudadanía. 
2. ° Los empleados civiles y militares que disfruten 

renta. 
3. ° Los eclesiásticos que gozea beneficio, ó renta 

por algún oficio. 
4. ° Los Regulares. 

C A P I T U L O 5 . ® 

De la Cañara de Senadores. 

Art. 22. Cada Provincia elejirá dos Senadore» y estos com-
pondrán el Senado , que se renovará por mitad de doi 
en doi anos. 

Art . 23. Al fin del bienio primero terminarán sus funciones 
los Senadores nombrados en segundo lugar, y en lo suc-
cesivo los mas antiguos. 

Art. 24. La elección para Senadores se hará por las Asam-
bleas Provinciales á pluralidad absoluta de votos, y 
si ocurriesen vacantes se llenarán por la Asamblea 
que corresponda estando reunida, 6 luego que se reúna 
si estuviese en receso. 

Art , 25. Para ser Senador se necesita la edad de treinta 
ano«, observándose en lo demás las prevenciones he-
chas para la elección de Representante». 

Art. 26. Eiejido un mismo sujeto para Senador y Repre-
sentante , preferirá la elección primera en tiempo. 

Art. 27. Las Asambleas Provinciales harán en un mismo 
día !a elección periódica de Senadores, y éste será ei 
domingo siguiente á la de representantes 

Art . 28. Kl Presidente de la Lejislatura Provincial respectiva 
participara la elección al del Consejo de Gobierno, y á 
lo« electos en ia forma prevenida por el arí . 18. 

Arí* 29 Las sesione» del Senado no tendrán lugar basta que 
diMielto el Confieso c o n s t í p e n t e se congregue el cons-
titucional en ia forma y tiempo prefijado en esta Cons-
iitucion, 
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2 . SECCIÓN". 

Del gobierno económico de ambas cámaras y prerrogativas 
de sus individuos. 

Art. 30. La inferior econornia de cada Cámara se soge-
tará al regiamento que se espedirá oportunamente por 
el actual Congreso, y podrá reformarse en caso ne-
cesario por acuerdo de ambas. 

Art. 31 Cada Cámara calificará las elecciones de sus res-
pectivos miembros, y resolverá las dudas que ocurra» 
sobre ella«. 

Art . 32. Ninguna Cámara abrirá sus sesiones sia que se 
haya reunido mas d j la mitad del número total de 
sus miembros, pero si éste no se llenase en el dia se-
ñalado por la Constitución, deberán reunirse los quo 
se hallasen presentes para ecsitar á los ausentes, y 
aun compelerlos por medio de multas ú otra pena. 

Art. 3 S. Las Cámaras se comunicarán entre sí por conduc-
to de sus respectivos Presidentes con autorización de los; 
Secretarios, ó por medio de diputaciones, si el caso lo 
ecsigiese, practicándose lo mismo con el Presidente d© 
la República. 

Art. 34. Cualquiera de las Cámaras á petición de parte, 
ó á reclamación de uno de sus miembros podrá co-
nocer en calidad de gran jurado sobre las acusaciones 
contra el Presidente de ía República.—1.° Si aten-
tase contra la Independencia Nacional y la forma es« 
tablecida de Gobierno.—2. ° Por cohecho, soborno ac-
tivo ó pasivo durante el tiempo de su empleo. 3. ° Por 
impedir directa ó indirectamente la elección de Pre* 
sidente, Senadores, y Representantes, 6 su reunión en 
las épocas designadas por la ley, ó el uso de lás fa-
cultados que ella concede á una y otra Cámara. 

Art. 35. La misma facultad tendrá cualquiera de las Cá„ 
maras con respecto a los individuos de la Suprema 
Corte de Justicia y Secretarios del despacho por de« 
Jitos cometidos durante el tiempo desús empleos; como 
también respecto á los gefes de provincia por in-
fracción de la Constitución, leyes de la unión, ú órdenes 
del Presidente de la República, que no hayan sido de-
clarada* contrarias á la Constitución, 6 leyes jenerales. 



Ö 

por la autoridad á quien por la misma Constitución com-
peta su conocimiento; y finalmente si insistiese en llevar 
á efecto cualquiera ley, ó decreto de \a Legisla, 
tura Provincia! que contradiga á la Constitución, ó 
leyes generales del Congreso, despues de calificado 
así per la autoridad citada* 

Art. 36. Cuando el Presidente ó sus Ministros fiseren aciu 
sados por actos en que haya intervenido el Senado 6 
Consejo de Gobierno, solo á la Cámara de Represen-
tantes pertenece la facultad de gran jurado. También 
la ejercerá en los casos de acusación contra el Vice-
presidente, por cualquiera delitos cometidos durante el 
periodo de su destino 

Art. 37. Hacer por escrito proposiciones ó presentar pro« 
yectos de ley ó decreto, está en las facultados de cual-
quiera Senador ó Representante: deberá practicarlo en 
su respectiva Cámara. 

Art . 38. Los Representantes y Senadores son inviolable» 
por «lis opiniones manifestadas en desempeño de su en< 
cargo. No hay autoridad que pueda procesarlos, ni aun 
reconvenirlos en tiempo alguno por ellas. 

Art . 39. A ningún Senador 6 diputado podrá acusársele 
criminalmente desde el dia de su elección sino ant® 
su respectiva Cámara, ó ante el Consejo de Gobierno 
estando aquella en receso, y si el voto de los dos ter„ 
cios de ella declarase haber lugar á formación de cau-
sa, por el mismo hecho quedará el acusado suspenso 
y sugeto al tribunal competente. 

Ar t , 40. Los Representantes y Senadores gozarán Irs die« 
tas ó indemnizaciones que designe la ley y serán pagada« 
por la Tesorería general. 

Art. 41. Estará en las facultades de cada Cámara, y aun 
de las juntas de que habla el articulo 32 librar las 
ordens^s del caso para que se lleve á efecto lo 
que dispusiesen en desempeño de las funciones que á 
cada una, comete esta Constitución. El Presidente du 
la República las liará ejecutar sin serle permitida ob, 
s-rvacion alguna sobre ella. 

Art . 42. Ningún Senador, ó Representante podrá ser nom-
brado á ningún ernpieo e vil, militar , ni eelesiastie» 
durante el tiempo porque fuere elegido. 
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SECCIÓN 3 .« 

De las atribuciones del Congreso Nacional. 

A vi, 43. AI Congreso pertenece esclusivamente dictar leyest 
generales 

Para conservar la Independencia Nacional, pro* 
veer á su seguridad, y mantener en lo interior la única 
la paz y buen orden entre las provincias. 
2. ° Arreglar en ti i ti mo resorte, los limites de las 

provincias, y designar las capitales cuando entre sf mis* 
mas no hayan podido conci i;tr este objeto. 

3 . ° Promover Ja ilustración, bien estar, y riqueza 
nacional, fomentando la agricultura é industria mercantil 
y fabril , ya por medio de privilegios á los autores, é 
inventores, ya abriendo caminos y canales, y constitu-
yendo ctras obras útiles, ya estableciendo postas y cor . 
reos, ya finalmente, protegiendo la libertad poli tita de 
la opinion y de la imprenta; todo ¡sin perjudicar los de 
rechos de las provincias en sus respectivos territorios. 

4. ° Admitir nuevas provincias ó territorios, é incorpo-
rarlos á la nación. 
6. ® Unir dos ó mas provincias, á petición de sus 

Legislaturas para que formen una sola , ó eri-
gir en nueva provincia alguna, ó algunas poblaciones 
comprendidas en los límites de las antiguas; siempre 
que para ambas cosas concurran las dos terceras par» 
tes de los miembros presentes de ambas Cámaras , y 
aprobación de igual número de individuos de las Le-
gislaturas Provinciales respectivas. 

8. ® Fijar en cada ano los gastos generales, establecer 
las contribuciones necesarias para cubrirlos, reglamentar 
su recaudación, é inversión, y tomar anualmente cuen-
tas ni Gobierno. 

?. ® Reconocer la deuda nacional, decretar su con«o. 
lidacion, contraerla sobre el crédito de la nación, y de-
signar garantías para cubrirla. 

5. ® Arreglar el comercio con las naciones estran-
geras , el de las provincias entre sí y con los indi.» 
gcrwis. 

!í. ® Dar instrucciones para concordatos con la Silla 
Apostólica, aprobarlos para su ratificación, y arreglar 
el ejercicio del Patronato «n las provincias. 



10. Aprobar los tratados de paz, alianza, amistad , 
comercio, federación, neutralidad armada, y cualquiera 
otros que el Ejecutivo Nacional celebre con potencia» 
estrangeras. 

11. Habilitar toda clase de puertos, establecer adua-
nas y designar su ubicación. 

12. Determinar y uniformar el peso, ley, valor tipo, 
y denominación de las monedas en todo el Estado, y ar_ 
reglar en él un sistema uniforme de pesos y medidas. 

13. Declarar la guerra sobre datos presentados por 
el Ejecutivo , designar la fuerza armada de mar y 
tierra: fijar el contigente de hombres respectivos á cada 
provincia, y dar reglamentos para su organización y 
y servicio. 

14. Reglamentar la concesion de patentes de corso, 
y la declaratoria de buenas ó malas presas de mar y 
tierra: definir y castigar piraterías, y felonías cometi-
das en alta mar, y ofenzas contra las leyes de las na~ 
ciones. 

15. Fi jar el tiempo que las t ropas, ó escuadras 
estrangeras puedan permanecer en lugares ó 
de la nación. 

16. Permitir la salida de tropas nacionales fuera del 
Estado, y designar la fuerza necesaria para cada ano 
ó para cada urgencia pública. 

17. Crear y suprimir empleos nacionales, señalar, au-
mentar, ó disminuir sus dotaciones, retiros, ó pensiones; 
pero el sueldo de los jueces de la Suprema Corte de 
la República, no serán disminuido ni aumentado du-
rante sn permanencia en el empleo. 

18. Conceder prémios á los grandes servicios, decre-
tar honores públicos a la memoria postuma de los 
hombres insignes, y conceder indultos por delitos, cuyo 
conocimiento pertenezca á los tribunales de la nación, 
solo en casos extraordinarios y con el voto de las dos 
terceras partes de ambas Cámaras. 

19. Proteger y defender las garantías individuales 
de todos los ciudadanos y establecer reglas uniformes 
para la naturalización 

20. Decretar ne; enanamente el juicio de residencia 
á todos los funcionarios públicos quo hayan concluido 
sus destinos, ó dejadoios por reuncia, remocion, ó cuales-
quiera otros motivos., y señalar por una ley especial 

puertos 
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Ja fernem de residenciarlos en esda bienio. 

23. Dar leyes sobre bancarrotas. 
2¿. Elegir el lugar donde deban residir lo3 siipre* 

mos poderes nuionales-, ei que estará bajo la inme-
tirita dependencia de eüos. 

23. Tomar providencias para juntar la milicia, eje» 
catar las leyes de la unión, sofocar insurrecciones, y 
repeler invasiones. 

24. Proveer sobre organizar , a r m a r , y disciplinar 
Ins roiU'oias, y jnira el gobierno de aquella parte de 
ciía que sea empleada en servicio de la República, 
re.se muid o á las Provincias respectivamente el nom-
br&jnicnto de oficiales, y la facultad do instruirlas se-
gún ¡a disciplina establecida por el Congreso general. 

Zti. Hacer todas las leyes que sean necesarias, y 
propias pata llevar á efecto las facultades concedidas 
í4 Cong e-o general en los anteriores artículos, y to-
cias "Iiis demás conferidas por esta Constitución al go-
bierno de ía República, 6 á cualquiera departamento 
tío él. 

SECCION 4.a 

I)e Ja Jormaoion de las leyes. 

Art. 44. Todo proyecto de ley, ó decreto puede tener su 
orijen en cualesquiera de las dos Cámaras, no siendo 
relativos á contribuciones, ó impuestos, Jos que nece-
sariamente deben proponerse por la de representantes, 
p j ro el Senado podrá concurrir proponiendo enmen-
daciones como en ei caso de cualquiera otro proyecto 
de ley. 

Aré. 45. Todo provecto de ley ó decreto deberá discutirse 
sucesivamente en las dos Ca ñaras en la forma que 
prescriba el reglamento de debates de cada una de 
ellas. 

Ar t . 40. Los proyectos que en la Cámara de s i origen 
nt» sena aprobados por la mayoría, no se volverán á 
proponer hasta el siguiente periodo de la Legislatura. 

Art. 4T. Las proposiciones que después de aprobadas en 
una Cámara, y discutidas en la otra , sean también 
aprobadas, se pasarán inmediatamente al Poder Kje_ 
cu tiro firmadas por los Presidentes de ambas Cámu-

3 
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ras, y un Secretario de eada «na de ellas, Si ei 
tler Ejecutivo no las observase, y volviese á Sa Cá-
mara de su origen dentro del preciso térraino de dita 
dias continuos, Jas firmará y publicará 

Art. 48. No haciéndose la devolución en este término por 
haber suspendido el Congreso sus sesiones, deberá ve-
rificarse el primer día que se reúna el Congreso. 

Ar t . 49. Los proyectos de ley, ó decreto que par el Eje« 
cativo s9 vuelvan se discutirán nuevamente en ambas 
Cámaras. Si en una y otra fueren de nuevo aproba-
dos por los dos tercios de sus miembros presentes, pa . 
sarán segunda vez al Ejecutivo, quien sin escusa deberá 
firmarlos y publicarlos, pero en easo contrario no so 
volverán á considerar en las sesiones de aqual ano. 

Árfc. 50. Si !a Cámara revisora desechare algún proyecto, 
lo devolverá á la de su origen con observaciones , y 
esta deberá de nuevo discutirlo. Si Eas dos terceras 
partes de sus miembros presentes insisten en sn san« 
cion, aprobado asi el proyecto volverá á la Cámara 
revisora, y no se entenderá reprobarlo, sin que con, 
curran para ello las dos terceras partes de los miem-
bros presentes á la discusión. 

Art . 51. Los proyectos asi aprobados por los do3 tercio» 
de una Sa la , y no reprobados por los dos tarcios d® 
la otra, pasarán al Ejecutivo quien los firmará , 6 de-
volverá en los términos del artículo. 

Art . 52. Los mismos requisitos qua se ecsijen para los 
proyectos en su totalidad , deberán concurrir en las 
reformas ó adicciones que ía Cámara revisora juzgue 
convenientes. 

Art. 53, Para la interpretación , modificación , ó revoca«, 
cion de alguna ley , se observarán las misma* fór„ 
ínulas que para su formación. 

C A P I T U L O 8. c 

De las sesiones del Congreso general. 

Art . 54. El Congreso general se reunirá todos los anos 
el dia primero de junio en el lugar que la ley de_ 
sitrne debiendo terminar sus sesiones el dia diez y ocho 
de setiembre salvo que algún motivo particular ecsija 
prorcgar e»te tóiiníuo, que no pasará da en mes : 
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las operaciones prévias ¿ la apertura se detallarán potf 
el reglamento interior. 

Art. 55. El Congreso tendrá sus sesiones diarias con es, 
cepcion de los dias consagrados al culto. 

Art. 58. Convocado estraordinariamante el Congreso ge» 
neral, sus miembros se ocuparán esdusivamente de los 
negocios que motivaron ia convocatoria; mas si estos 
estuviesen }>endien'es á la reunión de! periodo ordina« 
rio quedarán sugetos á la resolución de las sesiones 
ordinarias. 

Art. 57 Las resoluciones del Congreso sobre su traslación, 
suspensión, y prorrogacion no están sugetas á observar 
ciones del Ejecutivo Nacional. 

C A P Í T U L O 7. ° 

Del Poder Ejecutivo. 

Art. 58. El Supremo Poder Ejecutivo será ejercido por 
tm ciudadano chileno por nacimiento de edad de 25 
aíloí cumplidos con la denominación ¿e Presidente de 
la República Chilena; su duración será ia de tres anos, 
y no podrá ser reelegido hasta que se venciere el trie-
nio siguiente. 

Art. 50. Habrá un Vice Presidente qne en los casos de 
imposibilidad, física, ó moral del Presidente desempe-
ñará este cargo. Sus calidades serán las mismas que 
se requieren para Presidente , y su reelección queda 
su are ta á la forma del articulo anterior. 

Art. 60. lino y otro se elegirán por la primera vez á 
los treinti dias da promulgada la presente Constitu-
ción , y c-n !o sucesivo el dia 1.® de Abril en la 
forma siguiente. C;víla Provincia elegirá el segundo do-
rmido d j Marzo irh numero triple de electores res-
pecto de el que tiene derecho á nombrar para dipu-
tados y guiadores, nivelando este acto por la forma 
qne las Legi daturas Provinciales diesen para la elección. 

Art. 61. Dichos electores se reunirán en la Capital de la 
Provincia el 30 de Marzo, y en sesión preparatoria 
elegirán de entre sí á pluralidad absoluta de sufragios 
un Presidente de la mesa electoral y tres escrutadores. 
Sentada la acta que firmarán todos los electores que-
dará fijado el dia siguiente para la elección. 
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Art. 62. ES de Abril votarán indistintamente por 
dos personas de las cuales por ío menos una no será 
natural ni habitante de la Provincia que ia elige. 

Art . 63. La votacion será libre y las cédulas de IOÍ que 
votaren en ella«, se colocarán en una urn.i preparada 
el efecto. Después de contarse, se compararán con el nú-
mero de electores y las leerá el Presidente de la 
mesa, lo mismo que los escrutadores y demás bocales 
que quieran presenciar el acto, formando cala uno lista 
separada de los sufrágios, que se cotejará con la del 
Presidente para rectificar cualquier equivocación qu» 
hubiese. 

Art. 64. Estas listas se firmarán por toda la mesa escrt¡_ 
tadora, y ella misma en pliego certificado remitirá 
una al Presidente del Consejo de Gobierno, quedando 
las demás cerradas en el archivo de 1 a Asamblea Pro-
vincial, con cuyo acto concluirá sus funciones la junta 
electoral. 

Art . 65. Al siguiente dia de la instalación del Congreso 
se abrirán y leerán dichos pliegos á presencia de las 
dos Cámaras reunidas, si en aquella fecha hubiesen l ie . 
gado al menos los de las tres cuartas partes de las 
Provincias, debiendo dilatarse la apertura caso que no 
estuviese reunido el antedicho número de pliegos. 

Art. 66. Leídas que sean las listas , la Cámara de repre-
sentantes nombrará una comision comouesta de un di-

á. 

putado por cada Provincia de Jas que tengan repre-
sentantes para que las revise, é inmediatamente dé cuen. 
ta con el resultado. 

Art, 67. Acto continuo reunidas las mismas Cámaras cali" 
ficarán las elecciones numerando los votos; y uno d« 
los Secretarios leerá publicamente el resultado. 

Art. 68. El que hubiese reunido ^payoría absoluta de vo-
tos cotejado con el número de electores, será declar.%. 
rado Presidente de la República; mas si se hallasen 
dos con di;lia mayoría será el Presidente el que tu« % i 
viese mayor número y el del accésit será declarado 
Vice Presidente. Pero si se hallasen dos coa igual 
número pertenecerá á ia Cámara de Iteprensentantes 
nombrar el uno de ellos para Presidente, quedando el 
otro de Vrice Presidente. 

Art.- 69. Cas;» que ninguno obtuviese mayoría absoluta do 
sufragios^ Ja misma Cámara elegirá entre los dos quo 



obtenga mayoría respectiva el Presidente de la Re„ 
pública, y despues el Vice Presidente entre los que 
tenga la inmediata mayoría. 

Art , TO. Si uno solo tuviese mayoría respectiva y dos ó mas 
de lo.? pro. ¡¡irnos se hallan iguales en sufragios, la Ca„ 
mar a elegirá entre estos al que deba competir con el 
primero, sea para elección de Presidente 6 de Vice» 
Presidente según el caso ocurriese. Mas si tres ó maa 
fuesen ¡os iguales en mayoría, la Sala elegirá entre ellos 
dos que compitan en la elección del caso. 

Art . 7!. Si todos los candidatos se hallasen con igual nú-
mero de votos, la Sala elegirá entre todos ellos, pri-
mero ai Presidente y luego por elección separa-la al 
Vice Presidente. / 

Art. 72. No podrá hacerse la calificación de elecciones 
si no hay representantes presentes de las tres cuartas 
partes de las Provincias, y si verificada resultase igual-
dad c'e votos, la Cámara deberá repetir la votacion ; 
mas si en la segunda no resulta mayoría absoluta, se 
decidirá por Ja suerte. 

Art. 73. Eí mismo dia que se completen los tres anos 
que según el artículo 52. debe durar el ejercicio 
dei Presidente y Vice Presidente, cesarán de hecho 
en su encargo, y serán remplazados por los nuevos fun-
cionarios elegidos constitucional mente. Mas si por cual-
quiera motivo no se hubiesen hecho, ó publicado hasta 
ese dia las elecciones, cesarán sin embargo aquellas, 
y el Poder Ejecutivo Nacional, se depositará, en el 
Presidente del Supremo Poder Judieiario. 

Art- 74. Si el Presidente y Vice simultáneamente se ha„ 
liasen impedidos, ó moralmente imposibilitados el Pre-
sidente del Cornejo de Gobierno avisará a los pueblos 
para que prontamente elijan constitucionalmente la 
persona que deba gobernar hasta la eieccion periódica 
que no por esto dejará de hacerse on el dia prefijado 
por la ley. E*to se entiende faltando mas de un año 
p:sra el cumplimiento del trienio; pues si solo falta-
sen rseses subrogará el Presidente del Supremo Poder 
Judieiario. 

Art. 75. El dia 1 . ° de Julio empezará el periodo trie* 
nal del Presidente y Vice Presidente do la República 
y á su conclusión deberán hallarse presentes en el mis-
mo uia los nuevamente electos para prestar el jura« 
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mentó de estilo; mas si algún accidente impidiese 1» 
presencia del primero, el Vice Presidente se recibirá pro-
visoriamente del Gobierno. 

.Art. 76. Dicho juramento se prestará ante las Cáma-
ras reunidas y si estuviesen en receso ante el Consejo 
de Gobierno. Lo mismo se observará respecto del que 
por impedimento del Presidente ó Vice les sostituya 
en calidad de interino. 

Ar t , 77. E l Presidente y Viee Presidente usarán del traje 
peculiar y distintivo que les señale la ley, 

C A P I T U L O 8. ° 

Privilegios y facultades del Ejecutivo Nacional. 

Art. 78. E l Presidente no podrá ser acusado durante el 
tiempo de su Gobierno sino ante alguna de las Cáma-
ras, y por los delitos indicados en el art . 34. 
cap, ó. ° Esta acusación podrá hacerse en el tiempo 
de su Gobierno, ó en un año despues, 

Art. 79. Pasado este año quo es el término designado á 
su residencia, ya nadie podrá acusarle por delito al-
guno cometido durante el periodo de su gobierno. 

Art. 80. E l Vice Presidente no podrá ser acusado duran, 
te su destino, ni por delitos cometidos en esto tiempo 
sino ante la Cámara de Representantes. 

Art. 81. Al Ejecutivo nacional es concedido. 
1.® Hacer observaciones sobre las Leyes, y suspen_ 

der su publicación dentro de los diez dias imiscuiutos 
é aquel en que se le presenta. 

2. ® Hacer propuestas de L e y , ó de modificaciones 
y reformas á las dictadas anteriormente en los términos 
que previene esta Constitución. 

3. ° Piedir al Congreso la prorrogacion de sus se-
siones ordinarias por treinta dias, y convocarlo á es« 
traordinarias, cuando asi lo demandaren las dos terce« 
ras partes del Consejo de Gobierno, ó cuando él mismo 
lo estime necesario , y convenga en ello el mismo 
número de individuos del Consejo. 

4.® Nombrar los Secretarios del despacho precisa, 
mente con prévio acuerdo del Senado, ó del Consejo 
de Gobierno en su receso, y removerlos sin formacion 
á« causa. 

•• » 
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á. ® Proveer los empleos civiles nacionales con arre» 

glo á las leyes; esrepto aquellos cu\7a elección 6 nom«, 
bramiento sea designado por esta Constitución. 
0 . ° Suspender de sus empleos por tres meses, y aun 

privar de la mitad del sueldo á los empleados infrac-* 
fores de la Ley , ó de sus órdenes y decretos, pasan-
do en el mismo tiempo los antecedentes al tribunal 
respectivo, si cree oportuno que se les forme causa, 

7. ° Nombrar con aprobación del Senado ó del Con» 
Btjo de Gobierno en su receso los Gefes de oficinas 
generales de hacienda, los de comisarías generales, los 
enviados diplomáticos y cónsulesj los coroneles y demás 
oficiales superiores del ejército permanente, de la im» 
licia activa y de la armada, nombrando por si mismo 
les oficiales inferiores. 

8. ° Iniciar tratadas de paz , amistad , alianza, fede-
ración, comercio y cualesquiera otros, pero no ratificar-
los sin previa aprobación del Congreso general, 

9. ° Declarar la guerra prévia la resolución del Con-
greso general, y despues de tentar los medios de evi-
tarla compatibles con el honor, é independencia na-
cional. 

10. Disponer de la fuerza do mar y t i e r ra , y de la 
milicia activa para la seguridad interior y defensa ex-
terior de la nación. También de la milicia local para 
dichos objetos , despues que el Congreso general, ó en 
su receso el Consejo de Gobierno preste su aprobación, 
y califique la fuerza necesaria. 

11. Celebrar concordatos con la silla apostólica y re-
tener, ó conceder pase á sus bulas y diplomas, prece-
diendo la instrucción del Congreso general ; y oyendo 
el parecer de la suprema Corte de Justicia á cerca de 
las bulas espedidas en asuntos contenciosos. 

Üí. Dar retiros, conceder licencias, arreglar las pen« 
«iones de los militares en conformidad de las Leyes. 

13. En los casos de ataque esterior, ó conmocion interior 
graves é imprevistos tomar medidas prontas de seguri-
dad ; pero dando al Congreso inmediatamente cuenta 
de lo ejecutado y sus motivos , estando á su resolueioa. 
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C A P I T U L O 9.® 

Deberes del Ejecutivo Nacional. 

Art. 82. E l Presidente de la República bajo la mas estre« 
cha responsabilidad cuidará de publicar y circular todas 
las leyes nacionales, de ejecutarlas y hacerlas ejecutar, 
por medio de las providencias oportunas. 

Art . 83. Cuidará de la recaudación de las contribuciones 
generales , y decretará su inversión con arreglo á las 
leyes vijentes ó que en lo sucesivo se dictasen sobre 
este importante objeto. 

Art . 84. Cada ano presentará al Congreso, el presupuesto 
de los gastos necesarios, y dará cuenta instruida de la 
inversión del presupuesto anterior. 

Art. 85. Luego que el Congreso abra sus sesiones ordinarias 
le dará anualmente razón del estado de la Nación en 
todos los ramos de la administración. 

Art. 86. Velará por sí y por sus Ministros sobre la con., 
ducta funcionaria de los empleados en el ramo judicial 
y sobre la ejecución de las sentencias. 

Art. 87. Cuidará y tomará providencias para que las elec-
cioues se hagan en el tiempo señalado por la ley, y 
que en ellas se observen los reglamentos del caso-

C A P I T U L O 10. 

De lo que se prohibe al Ejecutivo Nacional. 

Art. 88 Se prohibe al Ejecutivo mandar por sí la fuerza 
armada de mar y tierra , sin prévio permiso del Con-
greso general , y en sus recesos de las dos terceras par-
tes del Consejo de Gobierno , y obtenido éste mandará 
la lie? úb'i a el Vice»presidente. 

Art. 89. Tampoco saldrá del territorio de la República du-
rante su gobierno, ni el alio despucs de haber con. 
eiuido. 

Ar t . 90. No podrá nombrar sin acuerdo del Senado, ó en 
su receso del Consejo de Gobierno, ningún Gefe con 
mando efectivo, ni oficial de coronel arriba. 

Art. 91. No conocerá en materias judiciales bajo de nin-
gún protesto. 
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Art. 92. A nadie podrá privar de «a libertad personal; pero 
ai lo ecsije fundadamente el bien general podrá arrres-
tar , con tal que dentro del perentorio término de 
24 horas deba poner al arrestado á disposición del 
juez competente. 

Art. 93, Por ningún motivo podrá suspender las eleciones 
nacionales, ni variar el tiempo designado por la ley, 
ni impedir ía reunión de las Camaras, 6 poner algún 
embarazo á sus sesiones. 

Art . 94. No podrá crear comisiones con premio ó renta 
sin aprobación; del Congreso : ni conceder empleos sin 
el preciso ejercicio que les sea anecso, ni permitir goce 
de sueldo por Mros títulos que el de actual servicio 
ó jubilación legal, 

Art. 05. Se le prohibe despachar agentes diplomáticos á 
países estranjeros sin acuerdo prévio del Senado ; y 
últimamente espedir cualquiera orden sin la suscripción 
de Ministro respectivo, y faltando este requisito, ningún 
individuo será obligado á obedecerlas. 

C A P I T U L O II 

.De los Ministros de Estado. 

Art. 96. Habrá por ahora tres Ministros para el despacho 
nacional. Cada uno de ellos será responsable de los 
decretos que subscriba , y todos de los que acordaren 
en común. 

Art. 9?. Luego que las Cámaras abran £us sesiones anua-
les , los Ministros en particular darán cuenta á cada 
una de ellas de su respectivo ramo. 

Art. 98. Para ser- Ministro se requiere la calidad de ciu-
dadano por nacimiento, 30 años de edad, y notoria su-
ficiencia. 

A:t . 9y. Cada Ministro reglamentará el piro de los ne-
gocios de su cargo, y el Gobierno lo pasará al Con« 
greso para su aprobación, observandoso la misma fór-
mula en las variaciones que se estimeu convenientes 
después de aprobado ei reglamento. 

Art. 100. Concluido su ministerio, no podrá salir de la 
República hasta pasados seis meses , y durante ellos 
estará abiertc «u juicio de residencia. 

Art. 101. La Cámara de .Representantes oirá las acasacio-
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nes qiif se intenten contra ios Ministros, y drclaran-
do ?i ha Jugar á la formación de causa los pondrá 
á disposición de la í 'órte do Justicia que deberá juz» 
galios sobre lo puramente ministerial. 

C A P Í T U L O 3 2 . 

Del Consejo de Gobierno. 

Art. 102. Durante el receso del Congreso habrá un Consejo 
de Gobierno, el que se compondrá de un Senador por 
cada Provincia. 

Art . 103. En los dos primeros alíos serán miembros del Con-
sejo los Senadores nombrados en primer lugar por sus 
respectivas legislaturas: y en lo sucesivo los mas an-
tiguos. Su Presidente será el Vice.Presidente de la iíepú • 
biica, y en caso de ausencia, ú otros motivos hará sus 
veces el que el mismo Senado haya elejido á plura-
lidad de votos. 

Art. 104. Los deberes de este Consejo son: 
1. ° Velár sobre la observancia de la Constitución 

y leyes, formando espediente para cualquiera infracción 
relativa á estos objetos, y haciendo ni Ejecutivo Na« 
cional las observaciones convenientes para el mejor 
cumplimiento de las mismas. 

2. ° Acordar por sí solo, ó á petición del Ejecutivo, la 
convocacion del Congreso á sesiones cstrao/diñarías, con 
el sufrágio en ambos casos de los dos tercios do sus 
miembros. 

3. ° Finalmente prestar su consentimiento, ó aproba-
ción para todos aquellos ÜCÍOÜ en que el Ejecutivo, 
lio podría proceder sin asenso del Senado y de las 
Cámaras »i se hallasen reunidas. 

C A P Í T U L O 13. 

Del Peder Judicial da la Nación. 

SECCIÓN 1 . 

De la distribución de este Poder. 
Art, 105. E¡ Poder Judicial rcíidirá en la Corte Suprema, 

Tribunales y Juzgados de la Nación. 
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SECCIÓN 2 * 

De la Corle Suprema de justicia, elección y duración de su* 
miembros. 

Art. 108. La Corte Suprema se compondrá ele seis minis-
tros y un fiscal. El Congreso general aumentará ó 
disminuirá este número según lo ecsijan las circuns-
tancia?. 

Art. 108. I'ara ser Ministro de la Suprema; Corte se requiere 
ciudadanía natural, ó legal , edad por lo minos de 30 
anos cumplido?, y haber ejerciJo {a profesion de aboga-
do por seis »¡ños. 

Art. 109. La duración de estos empleos será por seis anos, 
pediendo ser reelegidos. 

Art. 110. Su elección se hará en un mismo día por las 
Asambleas Provinciales á pluralidad absolut« de su~ 
fragios j v s3 mandará una lista de la elección ai Pre-
sidente del Consejo de Gobierno. 

Art . I I I . Ei Presidente del Consejo habiendo recibido al 
menos las tres cuartas partes de las listas las remi-
tirá al de la Cámara de Representantes, quien en eL 
día que esta señale, y á presencia de las dos Cáma-
ras abrirá dichas listas, retirándose en seguida los Se-
nadores. 

Art. 112. Acto continuo se nombrará por la Sala de Re-
presentantes nna comisión compuesta de un diputado 
de cada provincia para que inspeccionando las listas, 
dé i euenta de su resultado y pueda la Cámara cla-
rificar las elecciones. 

Art. !I3. La persona ó personas que hayan reunido la 
plurali la;l absoluta de lo* votos , computados por el 
Número total de las Legislaturas y no por el de sus 
miembros respectiros, serán desde luego nombrados 
íin mas que dec'ararlo asi la Cámara de Diputados. 

Art 154. Caso que los que reuniesen la ante dicha roa-
voria de votes no llenasen el número de los siete , 
elegirá de entro ellos la misma Cámara sucesivamen-
te á las que tengan mayor número de sufragios. 

Art. l i ó . Faltando alguno de les miembros de la Corte 
Suprema de Justicia por imposibilidad duradera, ó muer-
te se reemplazará del modo dispuesto en este titulo , 
dándote antes aviso á las Legislaturas Provinciales. 
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Art. 115. Los Jueces de la Suprema Corte ántes de ejer-
cer su oficio prestarán el juramento de estilo en 
roanos del Presidente de la República. 

Art. 116. Si un Senador, ó Diputado fuere electo para in-
dividuo de la Corte Suprema de Justicia , preferirá 
esta elección. 

SECCIÓN 3 . * 

De las atribuciones de la Suprema Corte de Justicia. 

¿irt. 117. Tendrá la Suprema Corte de Justicia las atri-
buciones siguientes: 

1.a E l conocimiento do las diferencias de una provin-
cia con otra de la República, si se reducen á juicio 
contencioso que demande sentencia formal: en la» que 
ge susciten entro una provincia y uno ó mas vecinos 
de otra, ó entre particulares sobre pretensiones de tier« 
ras por concesion de diversas provincias, sin perjuicio de 
los reclamos competentes á la autoridad que otorgó 
dicha concesion. 

2.a Juzgar y terminar las diferencias sobre contra« 
tos ó negocios celebrados por el Gobierno ó sus agentes. 

8.a Consultar el pase ó retención de Bulas Pontifi^ 
cias, breves y rescriptos concernientes á puntos conten-
ciosos. 

4.a Dirimir las competencia! entre los tribunales de 
la República, y las de las provincias entre sí-

o.a Conocer de las causas que se susciten contra el 
Presidente y Yice.Presidente »?£un los artículos 34 y 

—De Ins criminales da los Diputados y Stmadorcs 
indicadas ea esta Constitución—De las que se promue-
van contra ios Gobernadores de Provincia en los caso» 
y forma prevenida en los artículos —De las que 
se susciten contra ios Ministros del despacho se-
gún lo prevenido en los artículos —De las ins-
t a n c i a s civiles y criminales de los empleados diploma., 
tiros y cónsules de la República—De las causas de almi-
rantazgo, pre»as de nmr y tierra, contrabandos, crímenes 
de alta mar—De las ofensas contra la nación, de los em-
pleados de hacienda y justicia de la unión; y finalmente 
de las infracciones ce la Constitución y leyes generales 
en la forma que se prevenga por las disposiciones del caso. 

Art. 118. Una ley determina el modo y grados en que deba 
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«onoser la Corte »ÖpMriii los casös éórííprendido« eö 
sus atribuciones. 

SECCIÓN 4 . A 

Dal modo de juzgar á los miembros dé la 8jprer.a Carie 
do Jutticia, 

- • , ' : ' 'C :}l* ti í i. i 
Art , 119. Los individuos de la Suprema Corte de Justi» 

cia serán juzgados en ios casos que detallen las Le-
jes por un número de jueces igual al que compone 
la Corte, los cuales y un fiscal se sacarán por suerte 
de entre un numero doble que la Cámara de Dipu-
tados, votando por provincias, elegirá en el primer mes 
de las sesiones ordinarias de cada bienio Estos indi„ 
viduos no deberán ser dei seno del Congreso general; 

SECCIÓN 

Ds las Corles Departamentales da Justicia. 

Art. 120. Läs Cortes Depai tamentales de Justicia se com1* 
pondrán de un juez letrado, dos asociados y un pro* 
motor fiscal. Serán presididas por el primero , mas 
tendrán todos los cuatro las mismas prerrogativas, y su 
nombramiento emanará de! Poder Ejecutivo , previo 
acuerdo del Consejo de Gobierno y á propuesta en 
terna do la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 121. Una Ley designará el tiempo en que deban plan-, 
toarse las Cortes Departamentales, su nú ñero, provin. 
cías quo comprendía su jurisdicción, y eí modo, forma y 
grado en que deban ejercer sus atribuciones en los 
negocios, cuya inspección se ha designado á la Corte 
iiuprema de Justicia. 

SECCIÓN 6 . A 

í)e los Jungados Departamentales. 

Art. 122. Eil caria uno de los departamentos de que habla 
el artículo anterior habrá un juzgado departamental, 
servido por un juez letrado, que conocerá en primera 
instancia de todos ios casos que deban conocer en se* 

6 



gumía las Cortes Departamentales. 
Art 123 Estos juece* serán nombrado* por el Presidente de 

República a propuesta en terna de la Suprema Corto 
de Justicia. 

Art. 124. ^e designará por Ley separada el método en 
que deban conocer de les negocios de su incumbencia, 
Ja cantidad y casos que puedan juzgar sin apelación 
y 'o demás que corresponda al tiempo de su plantaacion» 
número <&e. 

SECCIÓN 7. A 

Disposiciones generales á que se sugelará la rdminislracion 
de justicia en todas las provincias de la nación. 

Art , 125 En cada provincia se prestará entera fé y crédito á 
los registros, actos y procedimientos judiciales de las 
otras. La Ley uniformará los requisitos que deban te-
ner dichos registros, procedimientos y actos, y la ma-
nera de aprobarlos. 

Art . 126. Son prohibidos para siempre—el tormento sea 
de la clase que fuese—la pena de confiscación—y e* 
juico por comision. 

Art. 121. La pena de infamia en ningún raso pasará del 
delincuente que la hubiese merecido según las l eves. 

Art. 128. Sin semiplena probanza ó indicio de delito na* 
die podrá ser detenido. Se considerará n o de deten-
ción arbitraria al juez ó autoridad que obre en otra 
forma. 

Art. 129. El detenido solo por indicios no podrá estarlo 
in? s de «esenta horas 

Art. KiO. A ningún habitante de la República se le ec-
sigirá juramento sobre hecho propio en materias cri« 
mínales. 

Art. 131. Ninguna autoridad podrá ordenar el registro de 
casas, papelrs y otros efectos de los habitantes de la 
República sino en los casos espresamente decididos por 
Jn Ley y in In forma que esta determine. 

Ar t . 13' . No se entablará pleito civil ni criminal sobre 
jnjúrias sin que se haya intentado legalmente el me-
áio de ia conciliación. 



C A P I T U L O 1 4 . 

Del régimen provinoial, 

SECCIÓN 1.» 

Division y ejercicio de Jos poderes provinciales. 
Art. 133. En ias provincias se dividirá el ejercicio de loí 

poderes en Legislativo , Ejecutivo y Judicial. Nunca 
podrán unirse dos, ó mas de ellos en una eorporaeiom 
ó persona, ni el Legislativo será depositado jamás «n 
un solo individuo. 

Art. 134. El Poder Legislativo provincial residirá en un» 
Asamblea compuesta del número de individuos que 
determinarán sus constituciones particulares. Serán 
electo® popularmente y amovibles en el tiempo y for-
ma que determinen las constituciones respectivas. 

Art. 135. Las mismas constituciones particulares fijarán el 
tiempo determinado que hayan de ejercer el Poder E je -
cutivo provincial las personas á quienes lo hayan confiado, 

Art. 136. Él Peder Judicial de cada provincia residirá 
en los tribunales que establezca su constitución, y es« 
tos fenecerán hasta su última instancia y ejecución de 
la sentencia final todas las instancias civiles y cr imu 
nales que pertenezcan á su conocimiento. 

Art. 13?. Una Ley .separada prevendrá el órden en que 
"deben conocerse ¡os recursos de asuntos contenciosos 
correspondientes á provincias donde por particulares 
circunstancias, no se pueden plantear por ahora tribunales 
de apelación. 

SECCIÓN 2. A 

• Deberes de las Provincias. 
Art. 138. Cada provincia tiene obligación 

1. 5 De organizar su gobierno y administración in-1  

terior sin oponerse á eta Constitución y Leje> generales. 
2. ° De guardar y hacer guardar dichas Constitución 

y Leyes generales y les tratados hechos, ó que con-
forme á ellas hicieren por la autoridad suprema 
con alguna potencia estranjera. 

3. ° Proteger á sus habitantes en el uso de la li-
bertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas sin 
necesidad de licencia, revisión, aprobación ú otra i r a . 



ba, cuidando siempre de qtfe se observen las Leyes ge-
nerales de! caso. 

4. ° Do entregar los criminales de otras provincias 
á la autoridad que los reclame, y los fugitivos cuan-
do se baga con reclamo legal ó compelerlos de oíro 
modo á ía justa satisfacción de la parte interesada. 

5.° De contribuir para consolidar y f.ntortizar las 
deudas reconocidas por el Congreso general. 

6 ° De remitir á las dos Cámaras y en sus resésos al 
Consejo de Gobierno y también al Ejecutivo Nacional 
copia autorizada de sus costitirciones, leyes y decretos 
después de publicadas por medio de sus Gobernadores, 

1 . ° De comunicar anualmente á cada una de las Ca-
usaras del Congreso general noticia circunstanciada de 
los ingresos y egresos de las tesorerías de sus distritos, 
con espresion del origen de unos y otros; del estado 
de ios ramos de industria mercantil y fabril; de les 
nuevos ramos de industria que puedan introducirse y 
fomentarse, con espresion de los medios para conse-
guir lo; y tina!mente d« su población respectiva y modo 
de protejerla y aumentarla. 

- ' 
* ' ' "*\ i 

SECCIÓN 3. A 

Restricciones de los poderes provinciales. 
Arí. 139, Ninguna de las provincia« podra 

1.® Establecer derecho alguno de tonelaje ni otro da 
puerto sin conseníinr nío previo del Congreso general. 

2. ® Imponer contribuciones 6 derechos sobre impor_ 
tacion ó esportacion sin anuencia del Congreso, y sin 
que por 1a Ley sea regulado el método en que deban 
practicarlo en su caso. 

3.® Entrar en transacion con alguna potencia es-
irangéra ni declararle guerra; debiendo resistirle en caso 
de invacion, ó en un peligro tan inminente que no 
admita demora; dando inmediatamente cuenta ai Pre„ 
»Mente de ia República en ambos caaos. 

4. ® F.ntrar e n t'-ansacion ó contrato con otras P r o 
Ttrw-irts de la República sin el consentimiento previo 
del t ongreso genera!; salvo que la transacion sea so» 
I re arreglo de lítutes, en cuyo caso bastará la apro^ 
baciún posterior dei Congreso. 
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5. ° Tener en ningún tiempo tropa permanente , ni 
tugues de guerra, sin el oousentmiienío anticipado del 
Congreso general. ¿3 o 

C A P Í T U L O 15. 

B¡aposiciones generales. 

, , SECCIÓN 1 . a 

Árí. 140 Se prohibe al Congreso, á las Asambleas y ¿ 
toJai las domas autoridades 

1 . ° Coartar en ningún caso, n¡ por pretesto alguno 
Ja libertad del pensamiento, la de la palabra , la de 
3a escritura y la de la prensa. 

2.® Suspender el derecho de petición dé palabra ó 
por escrito. 

3.® Prohibir á lo* ciudadanos ó habitantes dé la Repú-
blica , libres de re>pon»abiiida-l, la emigración á otro pa¡§. 

4.® Tomar la propiedad de ninguna persona, ni tur.i 
barle en el libre UJO de sus bienes , si no es en 
favor del público, en cuyo caso será justamente re-
compensado. 

5 c Privar á alguno de sií vida, libertad, papeles y 
bienes, sin un proceso regular en las formas preserip» 
tas por las Lejcs. 

6. ® Aplicar por un delito dot penas, ni compeler 
en un ca?o criminal á delatarse á sí mismo. 

1. 3 Dar ö las Leyes efecto retroactivo, ni establecer 
de proscripción, ni que hagan transcendental la infamia. 

8. ® Permitir ei uso del tormento, imponer confis-
cación de bienes, ni crueles, é inusitadas penas. 

9.® Juzgar por comisiones especiales, ni privar do 
ct>n*iguíente de esta atribución á los tribunales esta*," 
blecidos con anterioridad por la Ley. 

10. Ailanar la casa de algún ciudadano, ó habitante, 
registrar su correspondencia privada, ni reducirlo á 
prisión, ó detención, sino en virtud de un decreto es-
pecial de antoridad competente manifestado previa-
mente á su dueño. 

m • J « -a 

11. Embargar, ni mantener en prisión al que no es 
responsable i pena corporal, si afianza sufleientemen« 
te la persona, y bienes. 

12. Conceder por tiempo ilimitado privilégios esclc-

• 'Vi • 
f . 
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sivos á compañias de comercio, ó corporaciones indus.. 
tríale?. 

13. Establecer vinculaciones: dar títulos de nobleza, 
ni pensiones, condecoraciones, ó distintivos que sean 
hereditarios; ni consentir sean admitidos por ciudadano 
alguno de la república los que otras naciones-pudie-
ran concederle. 

14 Acuartelar soldados en ninguna casa particular en 
tiempo de paz sin el consentimiento de su dueño » 
ni en tiempo de guerra, si no en ia manera que se pres-
criba por una ley. 

SECCIÓN 2 . A 

Art. 141. Las autoridades y cualquier habitante que prive 
de alguno de los goces que declara el artículo anterior, 
ó contraviniere á alguna de sus disposiciones, es estric-
tamente responsable, y será c astigado como á infractor 
de las leyes fundamentales de la nación cu el modo 
que señale Una ley particular. 

Art . 142. Solo en el caso de rebelión, tumulto, ó invasión 
e»terior, podrán ser por el Congreso suspendidas las 
leyes que aseguran la propiedad, y el individuo por 
tiempo señalado , y bajo la3 precauciones necesarias 
para que no se abuse de esta peligrosa facultad. 

Ar t , 143. Todo funcionario público de cualquiera clase y 
condicion que sea, está sugeto á residencia, y deberá 
presentarse 4 ella inmediatamente que haya concluido 
su ejercicio. Sin perjuicio de esta disposición, se abri-
rá juicio de residencia á los empleados en la admi-
nistración de justicia cada tres años, y á los de ha« 
cienda cada do», aunque no haya quien la pida : se 
fijarán al efecto edicto» generales, y se procederá en 
la forma que detalle una ley particular. 

Art . 144. Se creará desde ahora una conmion que presente 
á la Legislatura Nacional un proyecto de legislación 
civil, y criminal. Una Ley especial designará el nú-
mero de iudividuos de que se ha de componer, su in-
demnización, término de sus trabajos, forma que debe 
observar y dentás circunstancias. 

Santiago Diciembre l . ° de 1826. 
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